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NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Escritura N? 20180901068F04053 

  

ACTO O CONTRATO 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

12 DE DICIEMBRE DEL 2018 (17 02) 

   
     
    FECHA DE OTORGAMIENTO 

OTORGANTES 

  

   

      
   OTORGADO POR 

No 
Identrficació 

n 

09928891280 

01 

   
   

   
     

   
     

      

     

      
Documento de 

identidad 
Tipo 

interviniente Nacionalidad Calidad Persona que te representa        Persona NombresiRazón sotiaj 
     

           

  

     

  

      

  

ADRIAN MARIBE, 

RODRIGULE, LAT 

ECUATORIA [GERENTE 
NA GENERAL           REPRESENTAD 

OPOR 
                    DAVIDIEX SA RUC           

laridca      po   

    
   

A FAVOR DE 

    
     

    
    

  

       No 

Identificació 
n 

   

    
       

     
         

Documento de 
ientdad 

Tipo 
intervimuente 

Persona Nambres/Razón social Nacionalidad Caldad Persona que tepresenta 
  

      
UBICACI     

    
    

   

  Parroquia     Cantón     
   

Provincia     
GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

  

GUAYAS 

  

DOCUMENTO 

  

DESCRIPCI     

   

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO OEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE1AC 1 
DAVIDTEXS A 

   OBJEVO/OBSERVACIONES 

  

   

  

AM
O 

  

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO 
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Coss NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab José Morante Valencia 

IN 
ESCRITURA PÚBLICA Ko 
AUMENTO DEL CAPITA: 

SUSCRITO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DAVIDTEX S.A.- 

CUANTIA: USD$ 200.000.------ 

Dl: 3 COPIAS o nonnnesnnroononro- 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, a los doce día del mes de 

diciembre del año dos mil dieciocho, ante 

mí, ABOGADO JOSE MORANTE VALENCIA, 

NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece la señora ADRIANA 

MARIBEL RODRÍGUEZ CASTELLANO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, 

empresaria, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la 

compañía DAVIDTEX S. A., conforme lo 

justifica con la copia del nombramiento que 

se acompaña, domiciliada en esta ciudad; 

y, por consiguiente capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer, al haberme 

presentado sus documentos de identificación, 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultado del presente ¡instrumento público 

de ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DAVIDTEX 

    

   
    

  

     

  



   
SS A., a la que procede como queda 

A presado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del 

hh 
U
 

tenor SIguiente .eoeorrenrenornenonononanncncncolnnncnnnros 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Hi
 

públicas a su cargo, autorizar una por la 

cual conste el AUMENTO DEL CAPITAL CA 

SUSCRITO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

Y DE LA COMPAÑÍA DAVIDTEX S.A.,la misma 

O
 

10 que se otorga al tenor de los siguientes 

1] NUMEBTaleS iorrorrrnrnn nn 

12 PRIMERO.- Comparece a la celebración de la 

13 presente escritura pública la señora Adriana 

14 Maribel Rodríguez Castellano, en su calidad : 

15 de Gerente General y representante legal 

16 de la compañía DAVIDTEX  S. A., conforme to 

    

17 justifica con la copia del nombramiento que 

18 se acompaña, quien actúa debidamente . 

19 autorizada por la Junta General : Á 

20 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la : 

21 compañía, celebrada el diecinueve de 

22 noviembre del año dos mil dieciocho, cuya o 

23 copia certificada se acompaña como ; 

24 documento habilitante. SEGUNDO.- a) La 

25 compañía DAVIDTEX S. A., se constituyó 

26 mediante escritura pública otorgada ante 

27 la Abogada Cecilia Calderón Jácome, Notaria 

28 Publica Titular Décimo Sexta del Cantón   
 



Ab. José Morante Valencia 

=— Guayaquil, el treinta y uno de octubr4 de da 

  

2 año dos mil catorce e inscrita en 

3 Mercantil del mismo Cantón, el diecinueve 

4 de noviembre del año dos mil catorce, con 

5 un capital social de OCHOCIENTOS 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMÉRICA ($800;,00) y domicilio en la ciudad 

8 de Guayaquil; y, b) La Junta General 

9 Extraordinaria y Universal de Accionistas 

10 de la compañía DAVIDTEX $. A., celebrada el 

11 diecinueve de noviembre del año dos mil 

12 dieciocho, aprobó y resolvió lo siguiente: 

13 UNO) Aumentar el capital social y suscrito 

14 de la compañía DAVIDTEX S. A. en la suma 

15 de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($200.000,00), 

17 mediante la emisión de doscientos mil 

18 acciones ordinarias, nominativas y 

19 liberadas, de un valor nominal de un dólar de 

20 los Estados Unidos de América ($1,00) cada 

21 una, las mismas | que son atribuidas y 

22 canceladas de conformidad con lo aprobado y 

23 resuelto en el Acta de Junta General 

24 Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

25 la compañía DAVIDTEX S. A., celebrada el 

26 diecinueve de noviembre del año dos mil 

27 dieciocho, la que se adjunta como documento 

28 habilitante a la presente escritura; DOS)   
PP
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TERCERO.- La señora Adriana Marlb 

Rodríguez Castellano, como Gerente Genera 

representante legal de la compañía DAVIDTE] 

S. A., toma la palabra y manifiesta que | 

compañía NO mantiene deudas con el estad 

e ¡instituciones del sector público y otra 

personas naturales o jurídicas, nacionales Q 

BXtITaNnjeras. 0 rre 

CUARTO.- Queda autorizado el señor ABOGAD( 

VÍCTOR ISMAEL ALVARADO VARGAS, para que 

realice las acciones pertinentes d 

aprobación e ¡¡nscripción de la presenti 

escritura pública en el Registro Mercantil de 

Cantón Guayaquil. -Agregue Usted, Seño 

Notario, las estipulaciones de ley, para ét 

perfeccionamiento y validez de la present; 

escritura pública. f) ABOGADO VÍCTOR ISMAE 

ALVARADO VARGAS, FORO DE ABOGADO 

Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales 

en un mismo texto, quedan elevados 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe 

que después de haber sido leída en altax 

voz, toda esta escritura pública a



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificació Po 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pins 

    

    de hd CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTH 

    
AD:*/ y 

Número único de identificación: 0912616539 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ CASTELLANO ADRIANA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN 
BLAS 

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

AO Nacionalidad: ECUATORIANA 

y no 2 4 y Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACHANCE GUALLPA LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: RODRIGUEZ MUÑOZ ADRIANO TEODOMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASTELLANO CAMPANA HILDA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-180-89248 ( 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-180-89248 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La ¡nstitución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.goh.ec 
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RODRÍQUEZ CASTELLANO ADRIANA 
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BUAYAQUIL 
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Guayaquil, 20ctesred dela) > : 
$ 2 : ¿Ap 

| Ñ A 
Do 

Señora MA NA 
ADRIANA MARIBEL RODRIGUEZ CASTELLANO on 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía DAVIDTEX S.A en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirio a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el estatuto social de la 

compañía, entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma, en forma individual. — 

La compañía DAVIDTEX S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 31 

de octubre del 2014, ante la Notaria Publica Décimo Sexta del Cantón Guayaquil de la 

abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 19 de noviembre del 2014. 

Atentamente 
, 

Drop e) 
Ab. EE ETS Anangonó Barros 
(Secretario de la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DAVIDTEX S.A, SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 2 de febrero del 2016 

A cano 

Gerente Géneral 

C/c: 0912616539 
a 

OLMEDO 238 ENTRE CHILE Y ELOY ALFARO 

RUC: 0992882728001 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

 



  

   

      

    

       
    

      

        

      
         

   

    

," Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.557 
FECHA DE REPERTORIO:02/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:36 

        

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil def ': 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:    a A E 

AA 
nn 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito A: 1 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAVIDTEX; -+ 
S.A., a favor de ADRIANA MARIBEL RODRIGUEZ CASTELLANO; 
de fojas 7.166 a 7.169, Registro de Nombramientos número 1.946. 

ORDEN: 4357 

UR OR CDI 

UNDER 0 ODE POTRO NOVA . 

UE 

E ATALIEie HUUNA SOM 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 20 de febrero de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL : ¿ ÍDELEGADA 

? e 

REVISADO POR: + ” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la d . 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema: 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

ne. 1 OI0O0NAtA



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

SOCIEDADES 
«..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992839128001 

RAZÓN SOCIAL: DAVIDTEX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ADRIANITA FASHION STORE 

REPRESENTANTE LEGAL: RODRIGUEZ CASTELLANO ADRIANA MARIBEL 

CONTADOR: ELBERT PONTON EVELYN PAOLA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/11/2014 
FEC. INSCRIPCIÓN: 2711112014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/03/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: EEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  PS 

  

   [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. . 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS, MATERIALES E INSUMOS TEXTILES 

  

  

[bomiciuio TRIBUTARIO "07 

Provincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia. OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: OLMEDO Numero. 238 interseccion: CHILE Referencia ubicacion: JUNTO AL 
HOTEL DORADO Email: lachanceQadriarita.com.ec Telefono Trabajo: 042335284 Celular: 0997502820 Email. lyzurietafMadrianita.com.ec 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y Pa 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes. Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o cofaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en Wwww.sri.gob.ec. 

- Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superlores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, na podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre abligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “> t ] 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 2 

  

Código: RIMRUC2018002490983 

Fecha: 15/11/2018 11:00:21 AM 

  

    

  

Pag. 1 de 2 

 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

       
         

   

   
   

   
   

  

  

SOCIEDADES 

sole 

0992889128001 

DAVIDTEX S.A. 

, : ; E E 

5 a a 

1 > . ' 
No. ESTABLECIMIENTO: "961 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO AY -. 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS, MATERIALES E INSUMOS TEXTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle OLMEDO Numero: 238 Interseccion: CHILE Referencia: JUNTO 
DORADO Email: lachancefadrianita.com.ec Telefono Trabajo: 042335284 Cetular: 0997502820 Email. lyzurietafhadrianita.com.ec   

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.iKICIO 

NOMBRE COMERCIAL: FEG CIERRE: 20/08/2015 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS, MATERIALES E INSUMOS TEXTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: AYACUCHO Numero; 308 intersección; CHILE - CHIMBORAZO 
AL BANCO DE GUAYAQUIL Email: local4Gadrianitafashion.com.ec Telefono Trabajo: 042401981 Telefono Trabajo: 042415788 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO AY 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 20/08/2015 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS, MATERIALES E INSUMOS TEXTILES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parraquta: OLMEDO (SAN ALE.JJO) Calle: AV, OLMEDO Numero: 218 Interseccion: CHILE - ELOY ALFARO! po 
MEDIA CUADRA DEL HOTEL DORADO Edificio: COMERCIAL TARCON Fax: 042325448 Email: local4GHadrianitafashion.com.ec Telefono Trabajo: 04 

  

Código: RIMRUC2018002490983 

Fecha: 15/11/2018 11:00:21 AM 

  

Paa 2 de 2  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE/LA CO 

DAVIDTEX S. A., CELEBRADA El 19 DE NOVIEMBRE DEL 2.01: e Z 

A 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de n 

dos mil dieciocho, siendo las 13H00, en el inmueble ubicado en las calles Avenida José pet 

238 entre Chile y Eloy Alfaro, Cuarto Piso, Parroquia Urbana Olmedo, se reúnen en J 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía DAVIDTEX S. A., las siguientes ld a 

saber: señor Leonardo Achance Gualipa, por sus propios y personales derechos, como propietario de 

cuatrocientas (400) acciones ordinarias, nominativas y liberadas; y, señor Jonathan Stiven Achance 

Rodríguez, por sus propios y personales derechos, como propietario de cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, por lo que en la presente sesión se encuentra reunida la totalidad 

del capital social de la compañía, integramente suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800,00), dividido en OCHOCIENTAS 

acciones, ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($1,00) CADA UNA. Los asistentes aceptan por unanimidad de votos presentes 

celebrar la presente Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo 

previsto en los Artículos 238, 239, 240 y siguientes de la Codificación de la Ley de Compañías, para 

conocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están de acuerdo en tratar: PRIMERO.- Conocer 

y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía.- SEGUNDO.- Reforma de los estatutos 

sociales de la compañía por motivo del aumento del capital suscrito. Preside la sesión el señor Jonathan 

Stiven Achance Rodríguez y actúa de Secretaria la señorita Adriana Maribel Rodríguez Castellano, 

Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. El Presidente de la Junta dispone que 

por Secretaria se constate el quórum reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, a fin de tratar 

los puntos que la motivaron. PRIMERO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

“SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la señorita Gerente General, quien hace una relación 

detallada de los negocios de la compañía y manifiesta que debido a tos altos índices por los que 

atraviesa el sector económico del país y tomando en consideración las actividades mercantiles que 

realiza la empresa, así como los incentivos tributarios propuestos actualmente por el gobierno de turno, 

se hace necesario disponer de un capital fresco que permita realizar nuevas inversiones en este 

mercado textil cada día más exigente y competitivo, por lo que solicita a la Junta General su análisis, 

aprobación y autorización para aumentar el capital de la compañía en la suma de doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($200.000,00), por lo que sugiere que dicho aumento de 

capital sea pagado mediante capitalización de las utilidades de años anteriores no distribuidas, tal como 

consta en los respectivos balances de la compañía, moción que deja a consideración de la Junta para su 

análisis, aprobación y autorización. La Junta General luego de analizar en forma exhaustiva la exposición 

de la señorita Gerente General y tomando en consideración ciertos índices contables, así como factores 

económicos, financieros y tributarios y, actuando de conformidad con lo dispuesto en la Codificación de 
la Ley de Compañías, Articulo 183, Numeral 4, aprobó por unanimidad de votos presentes aumentar el 
capital suscrito de la compañía en la suma de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
($200.000,00), hasta alcanzar la suma de doscientos ml! ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América ($200.800,00) y, pagando dicho aumento de capital de la siguiente forma: mediante 
capitalización de las utilidades de años anteriores no distribuidas la suma de doscientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América ($200.000,00), valores que se reflejan en los estados financieros y 
balances de la compañía DAVIDTEX $. A., en igual forma la Junta General resolvió por unanimidad de 
votos autorizar que se proceda con los asientos contables para perfeccionar contablemente el presente 
aumento del capital. Posteriormente la señorita Gerente General manifiesta que de conformidad con el 
derecho de atribución que la ley concede a los accionistas para atribuirseles nuevas acciones en 
proporción a las que actualmente poseen, las acciones del aumento de capital acordado podrán ser 
atribuidas a los accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que decidan renunciar, en todo 
o en parte, a su derecho de atribución, por lo que acuerdan no renunciar a su derecho de atribución en 
cuanto a las aportaciones en la parte que les corresponde, por lo que de conformidad con la ley, el 

presente aumento de capital queda suscrito integramente y pagado mediante capitalización de las 
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América ($1,00) cada una; y, Jonathan Stiven Achance Rodríguez, de estado civil soltero, 

nacionalidad ecuatoriana, se le atribuyen cien mil dólares de los Estados Unidos de A 

($100.000,00), mediante la emisión de cien mil acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una.- SEGUNDO.- REFORMA 

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DAVIDTEX S. A. POR MOTIVO DEL AUMENTO DE CA 

SUSCRITO.- La Junta General como consecuencia de las resoluciones adoptadas reforma el artíg 

quinto de los estatutos sociales de la compañía DAVIDTEX S. A., el mismo que en el futuro did. 

“ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la compañía será de doscientos mil ochociéniliid- 

dólares de los Estados Unidos de América ($200.800,00), dividido en doscientas un mil ochocietífias 

(201.800) acciones, ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de un dólar de los a+] 

Unidos de América ($1,00) cada una. El capital suscrito podrá ser aumentado por resolución de la J 

General de Accionistas, cumpliendo con lo dispuesto en la Codificación de la Ley de Compañfas. La Subt , 

General resolvió por unanimidad de votos presentes autorizar a la señorita Gerente General é- le 

persona que legalmente la reemplace, para que suscriba la escritura pública de aumento de capitl Y 

reforma de estatutos sociales bajo el patrocinio del señor Abogado Víctor ismael Alvarado V: . 

quien realizara todas y cada una de las acciones legales hasta obtener la resolución aprobatoriá nl 

inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil y si fuere del caso obtenga lá 

actualización del Registro Único de Contribuyentes (RUC) en el Servicio de Rentas Internas (SRI).:N%. -. 

habiendo otro asunto y punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un reogaid 

para la redacción del acta, hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presenteg sá: 

reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que por ser conforme y sin modificaciones que hace eS 

aprobada y suscrita por los asistentes, con lo cual el Presidente de la Junta declara concluida la sesión: á 

la levanta a las 15h00.- Adriana Maribel Rodríguez Castellano, Gerente General, Secretarla deta 

Junta, f) legible; Jonathan Stiven Achance Rodríguez, Presidente de la Junta, f) | 

Leonardo Achance Guallpa, Accionista, f) ilegible; Jonathan Stiven Achance Rodríguiba; 

Accionista, f) legible.- CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE La 

ORIGINAL, LA MISMA QUE CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA DAVIDTEX S.A 

A LA QUE ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 

  

  

  

  

ADÍ LANA MARIBEL ÚDRIG 

GERENTE GENERAL-SECRETA 

STELLANO 

E LA JUNTA 

ML ua 2 : Villagizo 

 



  

(si. NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab José Morante Valencia 

        

compareciente, éste la aprue 

suscribe conmigo, el Notario, 

acto.- 

Por la compañía DAVIDTEX S. A., 

R.U.C. 0992889128001 

poda! 
Ae RODRIGÓ ab, de CASTELLANO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0912616539 

  

EL_NOTARIO 
a 

ABOGADO JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARIO SEXAGESIMO7OCTAVO DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI 
CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE 
TERCER TESTIMONIO, QUE RUBRICO FIRMO Y ELLO EN 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. DIECIOCHO.- 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.255 
FECHA DE 'ERTORIO:03/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Ñ 

1.- Con fecha cuatro de Abril del dos mil diecinueve, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de Capital 
Suscrito y la Reforma del: estatuto de la compañía denominada: 
DAVIDTEX S.A., de fojas 15.495 a 15.503, Registro Mercantil número 
1.365. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 13235 

II 

ARS 
2. 

W 'l e da 118) DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

BRINDAN 

Guayaquil, 05 de abril de 2019 

REVISADO rollo 
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